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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno. 

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

03238/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o 

Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Gubernatura, a la solicitud de acceso 

a la información pública con número de folio 00116/GUBERNA/IP/2021, se emite la presente 

Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud de información.  

 

Con fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de 

acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), ante Gubernatura del Estado de México, en donde requirió lo siguiente: 

 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: 

copia de las acciones giradas por el documento adjunto, los estudios de mercado 

,requerimiento del área usuaria, del expediente completo.” (Sic.) 

 

A su respuesta adjuntó el archivo electrónico “DEnuncia EDO 2021 Pat y carros ok .pdf”, con un 

documento de fecha veinticinco de mayo, dirigido a diversas autoridades, constante en ocho 

hojas. 

 

https://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/1141616.page
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“Modalidad de Entrega:  

A través del SAIMEX.” 

 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a la 

solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), con un documento emitido por el Responsable de la Unidad de 

Transparencia, en los términos siguientes: 

 

“Se anexa documento.” (Sic.) 

 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio UTG/00136/2021. 
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III. Interposición del Recurso de Revisión.  

 

Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, el Particular interpuso Recurso de 

Revisión en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), en contra de la respuesta del Sujeto Obligado; en donde se agravió de lo siguiente: 

 

“ACTO IMPUGNADO 

como se percatara el infoem el gobernador del estado se enteró por denuncia e inclusive 

estuve en sus oficinas así como con su contralor estatal que otra vez estan haciendo una 

licitación para rentar 2400 vehículos con anexos direccionados y candados para ripley , 

como es un acto multimillonario que superara los 3000 millones de pesos que se dará una 

vez mas a Integra arrenda o grupo Andrade que es lo mismo se solicita la vista a la 

contraloría por no haber generado una respuesta y haber impedido ingresar recurso de 

revisión vía la PNT se anexan dos documentos , es una evidente omisión de varias 

instituciones de gobierno para encubrir lo que esta sucediendo” (Sic.) 

 

 “RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

no dio respuesta y se acredita que tiene conocimiento y encubre la corrupción que se esta 

dando” (Sic.)  
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A su recurso de revisión adjuntó los archivos electrónicos “acuse EDO 2021 renta patrullas .pdf” 

con un acuse de recibo constante en una hoja y “V4 ACTA JA LPNP-012-20212.pdf” con el acta 

denominada “ACTA DEL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-012-2021, 

REFERENTE A LA CONTRATACIÓNM DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 

SERVICIOS” constante en treinta y un hojas. 

 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto. 

 

a) Turno del Recurso de Revisión. El treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, el Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó con número de expediente 

03238/INFOEM/IP/RR/2021 al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema 

aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al entonces Comisionado Ponente 

José Guadalupe Luna Hernández, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

b) Admisión del Recurso de Revisión. El tres de junio de dos mil veintiuno, se acordó la 

admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Particular en contra del Sujeto Obligado, 

en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el 

mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que 

se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo 

que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

 

https://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/1145155.page
https://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/1145156.page
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c) Informe Justificado. El catorce y dieciocho de junio de dos mil veintiuno, se recibió, a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado 

consistente en los archivos electrónicos, descritos en el orden siguiente:  

• 0116 informe de justificación.PDF: 

 



   

Recurso de Revisión: 03238/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Gubernatura 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 17 de 41 

 

 

 

 



   

Recurso de Revisión: 03238/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Gubernatura 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 18 de 41 

 

 

 



   

Recurso de Revisión: 03238/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Gubernatura 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 19 de 41 

 

 

 



   

Recurso de Revisión: 03238/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Gubernatura 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 20 de 41 

 

 

 



   

Recurso de Revisión: 03238/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Gubernatura 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 21 de 41 

 

 

 



   

Recurso de Revisión: 03238/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Gubernatura 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 22 de 41 

 

 

 



   

Recurso de Revisión: 03238/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Gubernatura 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 23 de 41 

 

 

 



   

Recurso de Revisión: 03238/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Gubernatura 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 24 de 41 

 

 

 



   

Recurso de Revisión: 03238/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Gubernatura 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 25 de 41 

 

 

 



   

Recurso de Revisión: 03238/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Gubernatura 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 26 de 41 

 

 

 



   

Recurso de Revisión: 03238/INFOEM/IP/RR/2021 

Sujeto Obligado: Gubernatura 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

Página 27 de 41 

 

 

• 0116 alcance al informe justificado.PDF: 
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d) Manifestaciones. De las constancias que obran el expediente electrónico del presente Medio 

de Impugnación, se advierte el Particular realizó manifestaciones los días veintisiete y treinta 

de junio de dos mi veintiuno, a través de los siguientes documentos: 

 

• Acuse de recibo, constante una hoja, dirigido a diversas dependencias, de fecha 

veinticinco de mayo. 

• Documento de contestación, de fecha veintinueve de junio de dos mil veintiuno, 

firmado por el Titular del área de atención ciudadana denuncias y auditorías de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de México. 

 

e) En fecha veintitrés de junio de dos mil veintiuno, en la Vigésima Segunda sesión ordinaria 

del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, se determinó que el recurso de revisión 

fuera re turnado para su estudio a la Ponencia del comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, 

derivado de la renuncia definitiva presentada por el entonces Comisionado José Guadalupe 

Luna Hernández. 

 

f) Cierre de instrucción. El siete de julio de dos mil veintiuno, al no existir diligencias 

pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la 

instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  
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En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 

párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento. 

 De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte 

que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia 

y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda. 
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Causales de improcedencia. 

 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis 

de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal 

suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

  

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el 

ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro 

del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene 

conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la 

Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no 

formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento 

informativo. 

 

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el 

artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la entrega 

de información de manera incompleta. 

Causales de sobreseimiento. 

 

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna 

causal de sobreseimiento. 
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El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el 

Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se 

actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias 

en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya 

fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese 

modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia. 

  

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

 

TERCERO. Determinación de la Controversia.  

 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

desprende que el Recurrente, solicitó a Gubernatura del Estado de México, información 

respecto a las denuncias presentadas por una persona física ante diversas autoridades por 

arrendamiento de patrullas, revisión del Órgano Interno de Control a una licitación pública 

en específico, así como los documentos del área usuaria, bases, anexos, contrato, factura, 

estudios de mercado y junta de aclaraciones. 

 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través, del Titular de la Unidad de Transparencia, realizó 

lo siguiente: 

 

• Señaló que las atribuciones y competencias de la dependencia no son generar 

información sobre el particular y sugirió dirigir la solicitud de información a las 

Unidades de Transparencia de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, la 
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Secretaría de la Contraloría, Fiscalía General de la República, Auditoría Superior de la 

Federación, y al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). 

 

Ante dicha circunstancia, el Recurrente se inconformó de la entrega de información toda vez 

que refiere que “no dio respuesta y se acredita que tiene conocimiento y encubre la corrupción que se 

esta dando” por lo que se debe analizar si se actualiza la causal establecida en el artículo 179, 

fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios.  

 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto 

Obligado, a través de los documentos enviados entregó avisos de privacidad en formato Word 

como fue solicitado pero también en formato PDF y nuevamente capturas de pantalla o 

imágenes con los avisos de privacidad aludidos. 

 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, 

materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la 

respuesta proporcionada, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se 

toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 
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El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, 

la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe 

estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. 

 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la 

publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así 

como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, 

con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

 

Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente: 

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma. 

 

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la 

eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

 

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 
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obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la 

respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. 

 

QUINTO. Estudio de Fondo. 

 

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora 

Recurrente, concerniente a la falta de respuesta, para lo cual, en principio es necesario 

contextualizar la solicitud de información, en donde la pretensión del ahora Recurrente, es 

obtener información de respecto a las acciones giradas sobre las denuncias presentadas por 

una persona física ante diversas autoridades por arrendamiento de patrullas, y a una licitación 

pública en específico, estudios de mercado, así como los documentos del área usuaria del 

expediente completo. 

 

Por lo que en primer término es importante precisar que los artículos 3, 21 Bis y 23 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México establecen:  

 

“Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el 

Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que 

señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos 

y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado. 

Artículo 21 Bis. La Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, 

formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y 

acciones en materia de seguridad pública. 

Artículo 23. La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, 

presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la 

administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el 
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apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo 

del Estado.” 

 

Por otro lado, El Manual General de Organización de la Gubernatura dispone el objetivo y 

funciones por Unidad Administrativa, entre las que destacan:  

 

-Contribuir al eficiente desarrollo de las funciones del titular del Ejecutivo Estatal, 

mediante la organización y coordinación de las actividades propias de su cargo, así como 

mantenerlo informado sobre los compromisos oficiales contraídos; 

… 

-Coadyuvar en las actividades que realiza el C. Gobernador en giras, eventos, reuniones u 

otras, mediante el otorgamiento oportuno de apoyos informativos, de comunicación y de 

atención directa, así como instruir el seguimiento de los asuntos que le sean turnados por 

el titular del Ejecutivo. 

 

Por consiguiente, la información solicitada por el peticionario, se trata de documentación que 

de acuerdo que en ejercicio de sus funciones genera la Secretaría de Seguridad o la Secretaría 

de Finanzas.  

 

En este entendido, la información solicitada no forma parte de acuerdo a las atribuciones, 

competencias y funciones de la Gubernatura; por lo tanto, no genera, administra o posee la 

documentación requerida, de acuerdo a lo dispuesto en el Manual General de Organización 

de la Gubernatura. 

 

• De la declaración de incompetencia. 
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Es necesario citar, que el artículo 167 de la Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios  dispone el procedimiento que se debe observar en los 

casos en que la Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia, respecto a 

la información solicitada.  

 

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria 

incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, 

para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, 

dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su 

caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.  

 

En el presente asunto, es de precisar que la solicitud de acceso a la información pública se 

presentó el veintiséis (26) de mayo de 2021; es así que, el Sujeto Obligado declinó competencia 

el treinta y uno (31) de mayo del mismo año, es decir, el tercer día hábil posterior a la 

presentación de la solicitud; del mimo modo, orientó al solicitante y refirió los Sujetos 

Obligados ante los que podría presentar su solicitud de información.  

 

En este entendido, el SUJETO OBLIGADO cumplió con las formalidades establecidas en la 

Ley sobre la materia, ya que, al determinar la notoria incompetencia sobre la información 

solicitada, comunicó al solicitante dentro del plazo establecido y; además, lo orientó y refirió 

los Sujetos Obligados competentes para generar, administrar o poseer la información.  

 

• De la determinación. 

 

El artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios establece que, cuando las Unidades de Transparencia determinen la 
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notoria incompetencia, deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles 

posteriores a la recepción de la solicitud. 

 

En este asunto es importante enfatizar que la Gubernatura informó al solicitante sobre la 

incompetencia para atender los requerimientos formulados, el tercer día hábil siguiente a la 

presentación de la solicitud; la manifestación se realizó dentro del plazo establecido por la Ley 

en la materia.  

 

Por consiguiente, cuando la información no se localiza en los archivos del Sujeto Obligado, 

no existe fuente obligacional que determine su entrega, ya que la incompetencia implica la 

ausencia de atribuciones para generar, administrar o poseer la información solicitada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad 

hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualiza la hipótesis de procedencia 

contenida en el artículo 179 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, dejando a salvo los derechos del 

particular para que presente su solicitud ante  el Sujeto Obligado competente. 

 

SEXTO. Decisión.  

 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente 

CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ente Recurrido, a la solicitud de acceso a la 

información 00116/GUBERNA/IP/2021, referente al Recurso de Revisión con número 

03238/INFOEM/IP/RR/2021. 

 

Términos de la Resolución. 
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Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente, que, en el presente caso, no se le da la razón 

de su inconformidad, dado que, tal como se precisó en párrafos anteriores, la Gubernatura del 

Estado de México no cuenta con atribuciones para generar, poseer o administrar la 

información solicitada. 

 

Por lo antes expuesto y fundado.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 

00116/GUBERNA/IP/2021, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de 

inconformidad, hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 

03238/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO y SEXTO de esta 

Resolución. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia 

de Gubernatura. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Recurrente, asimismo, se hace de su 

conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

 

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA 

ABAID YAPUR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA 

VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA 

RAMÍREZ. 
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